
NUM. 221 . SORIA.-MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1867. (Precio un rea!.) 

BOLETIH OE VENTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S BIBLIOTECA PUBLICA DE SORIA 

SECCION DE ESTUDIOS LOCALES 
DE L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

R E L I G I O N de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta Superior de Ventas de 
Bienes Nacionales, en sesión de 21 de Diciembre último, á favor de los su-
getos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 
Clase 

de las fincas. 

Lodares de Osma. 

id em 
Narros. 
Trevago y otros. 
Suellacabras. 

idem 
idera 
¡dem 
idem 

Benamira, 

i i em 
Layna. 

Idem 
idem 
idem 

Benamira. 
idem 
idem 
idem 

Canos. 
Aldehuela de Periañez 
Peronie!. 
Corlos. 
Blocona. 

Vailajeros. 
¡dem 

Castilruiz. 

Un terreno de pastos. 

Otro id. 
Un monte de encina. 
Un terreno baldío. 
Un monte carrascal. 
Otro id. id. 
Uu terreno baldío. 
Otro id . i d . 
Otro id . id. 
Heredad en 23 pedazos y 

3 prados 
Id . en 7 id. y buerlo. 
[Jd. en 22 id. 2 id. 
Id . en 25 id. 
Id . en 37 id. 
Id. en 3 id. 
Una tierra. 
Otra id . 
Heredad en 5 pedazos. 
Id. en 9 id. 
Id. en 5 id . y prado. 
Otra id . 
Monte carrascal. 
Id . id . 
Heredad en 39 pedazos y 

3 prados, 
ün terreno de pastos. 
Otro id. id . 
Un monte de encina. 

Dias en que fueron 
rematadas. 

Cantida-
dnsen que 
hansidoad 
judicadas. 
Esc. Ms. 

Nombres de los re
matantes. 
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id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

13 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
20 
id. 

id . 
30 
id . 
id . 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id. 

310 
410 
302 

1004 
1200 
1379 

201 
2497 

1470 100 
1010 ^ 
1032 
303 

2001 
78 700 

250 
250 

74 
100 
460 
412 

8311 
10200 

6654 
7300 
3000 
6118 

Gumersindo Vicente 
Ramo. 

El mismo. 
Manuel Sanz. 
Florencio Blasco. 
El mismo. 
Víctor Carrascosa. 

¡Florencio Blasco. 
¡Víctor Carrascosa. 
Florencio Blasco. 

I 
Mariano Benito. 

¡El mismo. 
[Francisco Avilés. 
El mismo. 
El mismo. 
Andrés Casado. 
Mariano Benito. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Fausto (Jiménez. 
Simón Gaspar. 
Nicolás Soria. 
El mismo. 

ülpiaoo Berjes. 
Antonio García. 
Angel Tutor. 
Lamberto Martínez. 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , e Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remale para el dia 15 de Febrero de 
4 8 6 7 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma, Comisionado pr in

cipal de Ventas y Escribano que esté 'en 

turno; y en el mismo dia y hora en las villas 

de Agreda y Medinaceli, por radicar las fin

cas en dichos partidos. 



'•,-JU 

B I E N E S B E B E N E F I C E N C I A . 

Urbanas,z=zMenor cuantía. 

P A R T I D O DE E S T A C A P I T A L . 

Hosp i t a l de S la . I s a h d de Soria, 

Numero 36 del inventario. ==Üfia casa 
. que. f a é jíáb^¡^^^€i; liQle^.," si*», en el barrio 
del puente de esta Ciudad, pertenecieote al 
Hospital de Sta. Isabel de la misma, á la que 
no se conoce renta en el inventario. L inda , 
Norte terreno del c o m ú n , Sur camino del 
monte de P e ñ a r a n d a , Este terreno del co
m ú n , y Oeste camino del Molino de Ar r iba , 
La planta de este edificio es de figura re-
trangular: tiene de superficie 296 metros 
cuadrados. E n Ja planta baja se halla el ves
t íbu lo , á la derecha el despacho. E n el in te
rior el departamento donde estuvieron colo
cadas las calderas, no existiendo en el dia mas 
que una, que se compone de madera y co» 
bre; además hay un corral cercado de tápia, 
con una superficie de 333 metros cuadrados. 
La construcción del edificio es de mamposle-
ría con marqueos aristones. Se ha fijado en 
esta Ciudad anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de escudos, graduada por los per i 
tos, en 972 , y tasada por los mismos en ven-
la en 1.484 escudos 600 milésimas, igual á 
14.846 rs., t ipo para la subasta. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Diócesis de Tarazona. . 

Cofradía de Animas de Fozmediano. 

N ú m e r o s 366 del inventario y 168 de 
pe rmutac ion .=Una casa y corral, sita en el 
pueblo de Vozmediano y calle del Estrecho 
n ú m e r o 57, procedente de la Cofradía de 
Animas del mismo, que lleva en renta Pas
cual Gómez, por la anual de 8 escudos: tiene 
de superficie, incluso el corral, 54 metros y 
79 cent ímetros : su construcciones de mani
postería ordinaria en mal estado de conser
vación. Linda, Este dicha calle, Oeste her
renal de la Hacienda, Norte Jot,é Boni l la , y 
Sur J o a q u í n Cabrejas. Se ha fijado en Voz-

mediano anuncio para la suhasla de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la espre
sada renta en 144 escudos, y tasada por los 
peritos en venta en 233 escudos, igual á 
2.330 rs., tipo para la subasta. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

i B D t b p í b f i 

¡9fi na fe9lcnoi:jc^ 
Propios de Agreda, 

N ú m e r o 324 del inven ta r io .=Una casa, 
sita en la villa de Agreda y calle del A m p a 
ro n ú m . 20, procedente de los Propios de 
la misma, á la que no se conoce renta en el 
inventario. Linda, Norte casa de Melúon Cal-
vo, Mediodía camino para el Campo Santo, 
Saliente corral que fué de Dionisio Alonso, 
y Poniente Arco de la Vír jen del Amparo. 
Esta casa consta de piso bajo y alto, y su 
cons t rucc ión de mamposler ía ordinaria y ta
pia: tiene de superficie 49 metros y 41 cen
t ímet ros cuadrados, en mediano estado de 
conservación. Se ha fijado en Agreda anun
cio para la subasta de esta casa, que ha sido 
capitalizada por ¡a renta anualde í 0 escudos, 
graduada por los peritos, en 180, y tasada 
por los mismos en venta en 250 escudos, 
igual á S<.500 rs., tipo para la suhasla. 

N ú m e r o 332 del i nven ta r io .=Ot ra casa, 
sita en la propia villa de Agreda y calle del 
Cuartel, señalada con el n ú m . 11 , proceden
te de los Propios de la misma, á la que no 
se conoce renta en el inventario. Linda, Sa
liente con una acequia. Poniente Placeta, 
Norte calle del Cuartel, y Mediodía casa de 
Nicolás Molero. Tiene de superficie 46 me
tros y 75 cen t ímet ros cuadrados: su cons
t rucción de mampos le r ía ordinaria, en mal 
estado de conservación. Se ha fijado en Agre 
da anuncio para la subasta de esta casa, que 
ha sido capitalizada por la renta anual de S 
escudos, graduada por los peritos, en 36, y 
tasada por I03 mismos en venta en 70 escu
dos 800 milésimas, igual á 708 rs., tipo para 
la subasta. 



N ú m e r o 325 del m v ( i n t a r ¡ o . = O t r a casa, 
sita en la misma villa y calle de las P e ñ a s 
n ú m e r o 7, p rocede r í a de los Propios de la 
misma, á la que no se conoce renta en el i n 
ventario. Linda, Saliente calle de las Peñas , 
Poniente casa de Emeteria Ramos, Norte ca
sa de Francisco Omeñaca Valenciano, y M e 
diodía calle de las P e ñ a s . Su construcciones 
de mamposter ía ordinaria, en mediano espa
do de conservación: tiene de superficie 17 
metros cuadrados. Se ha fijado en Agreda 
anuncio para la subasta de esta casa, que 
ha sido capitalizada por la renta anual de 6 
escudos, graduada por los peritos, en 108, y 
tasada por los mismos en venta en 150 es
cudos, igual á 1.500 rs., tipo para la su-

l í í á í ' . a f i a ^ ^ zidoi «aUai zonasiab «otio 
^ K ^ n n aol noo nfiisbíieliiiia 32 «mioí 1*9in 

Monjas de la Concepción de Agreda i 

N ú m e r o s 363 del inventario y 164- de 
p e r m u t a c i ó n . = ( J n a casa, sita en Fuentes de 
Agreda y calle de la Iglesia n ú m . 8, prece
dente de las Monjas de la Coucepcion de la 
villa de Agreda, que Heva en renta Modesto 
Garc ía , por la anual de 3 escudos. Linda, 
Este cerrada de Manuel Gimeuez, Oeste cor
ra! de Manuel Garc ía , Sur con el mismo, y 
Norte dicha calle de la Iglesia. Tiene de su
perficie 64 metros y 28 cen t íme t ros : su cons-
fruccion es de tapia y mampos te r ía : consta 
de planta baja y doblado, en mediano estado 
de conservación. Se ha fijado en Fuentes j 
anuncio para la subasta de esta casa, que ha 
sido capitalizada por la espressda renra en 
54 escudos, y tasada por los peritos en venta 
en 103 escudos 600 müésimas, iguala 1.036 
reales, tipo para la subasta. 

Cabildo Ecles iás l i co de Agreda, 

N ú m e r o s 375 del inventario y 165 de 
p e r m u t a c i ó n . = í U n granero, titulado Cilla, 
silo en Fuentes de Agreda y calle Real, pro
cedente del Cabildo Eclesiástico de la misma 
villa, que lleva en reri'a Isidoro Calavia, por 
la anual de 4 escudos. Linda, Este cerrada 
de las Monjas de la Concepción de Agreda, 
Oeste dicha calle Real, Norte pajar de Cirilo 

Alonso, y Sur casa de Ayuntamiento. Cons
ta de planta baja, y su construcción pared 
de tapia y ladrillo, en mediano estado de con-
servacion:Miene de superficie 118 metros y 
78 cent ímet ros cuadrados. Se ha fijado en 
Fuentes anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la espre
sada renta en 72 escudos, y tasada por los 
peritos en venta en 142 escudos, igoaT á 
1.420 rs., tipo para la subasta. 

i í ) i n 3 T ü g ^ «i i • o A í m i T ib I* 
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P A R T I D O D E M E D I N A C E L I . 

bb wJa^pEisES D E L E S T A D O . 

Capellanía de D . Bonifacio la Puebla. 

Numero 263 1.° del i n v e n t a r ¡ o . = : U n pa
jar, silo en el pueblo de Alpanseque y su 
calle Real, sin n ú m e r o , procedente de la Ca
pellanía de D . Bonifacio la Puebla, que lleva 
en renta Aqu i l ino Calabaza, por la anual de 
2 escudos 140 milésimas. Linda, Norte y 
Este calle Real, Sur Torcuato Sebastian, y 
Oeste corra! de una casa del Estado. La p lan
ta baja de este edificio es de figura regular, 
y ocupa una superficie de 54 metros: su 
construcción es de mamposter ía ordinaria, en 
mediano estado de conservación. Se ha fijado 
en Alpanseque anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
espresada renta en 38 escudos 520 mile'simas, 
y tasada por los peritos en venta en 40 es
cudos, igual á 400 rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 263 2.° del i n v e n l a r ¡ o . = U n a ca
sa con corral, sita en el pueblo de Alpanse
que y su calle Real n ú m . 17, procedente de 
la Capellanía de D . Bonifacio la Puebla, que 
lleva en renta R o m á n Hernando, por la anual 
de 4 escudos 800 milésimas. Linda, Norte 
callejón escusado, Este Miguel Alcolea, Sur 
calle Púb l i ca y tierra de Torcuato Sebastian, 
y Oeste F e ü p e Hernando y Pedro Berlanga. 
La planta baja del edificio es de figura r e 
gular, y ocupa una superficie de 119 me
tros: su construcción es de mampos te r í a o r 
dinaria, y su estado de conservación mediano. 
Se ha fijado en Alpanseque anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capitaliza
da por la espresada renta en 86 escudos 400 
milésimas, y tasada por los peritos en venta 
en 120 escudos, igual á 1.200 rs., tipo para 
la subasta. 



ADVEPiTENCIAS. 

•1.a No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

%a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de a 10 por 100 cada 
uno; el primero á ios quince días siguientes 
ai de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inte'rvalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, según se previene en la Iqy de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce anos que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra, 
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del É0 por Í00 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó diíerida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. X a s de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en él con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulla de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga al
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el término 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. L a toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. E ! que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el término de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la A d m i n ú -
íracion antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 

«I preciso término de los seis meses iomedia-
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término,«olo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó da 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con ios poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta !a 
toma de posesión, serán de cuenta del re-

KZiatanle* 
9. a E n las fincas que contengan arbola

do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que anuncia a l público para cono-
cimunio de los que quieran interesarse en 
¡a adquisición de las espresadas fincas, 

ISOTAS. 

1. a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2.* Son bienes del Estado los que lle
van este nombre; los de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
inte Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen <5 clát.ula 
de su fundación, á escepcioo de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria l o de Enero de 1867.-El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Ilodrigo. 

SOfUA.—Imp. D. Benito PeBa Guerra. 


